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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				SECCIÓN TERCERA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE BIZKAIA

				809

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 458/2019 seguido en apelación sobre ejecución de titulo no judicial.

				Audiencia provincial de Bizkaia. Sección tercera.

				Recurso: recurso apelación ejecución títulos no judiciales LEC 2000 458/2019.

				Recurrente: Banco Santander, S.A.

				Abogado: D. Carlos Alberto Muñoz Linde.

				Procurador: D.ª Elena Medina Cuadros.

				Recurrido: Margarita Llorente Rojado.

				Sobre: ejecución de título no judicial.

				 

				En el referido recurso se ha dictado en fecha 15-07-2020 auto, contra el que no cabe recurso.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de la demandada D.ª Margarita Llorente Rojado y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				El presente edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de la Administración de Justicia, establecidos en los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) así como en el Reglamento (U.E.) 2016/679 de Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

				En Bilbao, a 13 de enero de 2021.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

			

		

	OEBPS/images/127955.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
12-02-2021





